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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco-Desde el dleclseís del corriente 
mea, reorganizar el personal de las oficl­
nae y dependenclaa del Ministerio del Dia· 
trito Nacfonal, así: 

Ministe1·io det D. N. . · 
(3) Abogado Consultor, Dr. 'Ben lelo 

Casco; (4) Mecanógrafo, Raúl Fooaeca S.; 
(5) Portero y Mensajero, ErnPsto Rabieta. 

Oficialía Mayor 
(7) Oficial Mayor, Abrabam Narváez L.; 

(8) Auxíllar y Archivero, Octavlo Alvarez 
S., (9) Mecanógrafo, Gusti.vo Duarte Z.; 
(10) Colaborador, iosé F. Zelaya; (11) Ama­
nuense, Rafael Murlllo p.; ( 12) Intendente 
del Pahcto, Paulo E. Escobar L.; 13 Por· 
tero y Mensajt>ro, Rafael Sanrilno. 

Registro del Estado Civil 
(14) RFglatradnr, Alberto Selva p; (•5) 

Secretrario, Orión Carrasqullla. 
Rein11ináieaeione1 de 1 u,enos 

16) Relndlcadcr, Hipóllto Saballo1 O. 

Choferes 
(18) Chofer, automóvil del Sr. Sub-secre-

tarlo, Horacfo Silva. -' 
Bióliofeca cPu!garcito> 

(19) Biblitecarla, Yelba Rosales. 
Oótetricia 

(zo) Obstétrica, Amillia Vagas. 
7esorerfa 

(21) Te1orero, Jersan A. Madrigal; (u) 
Contador· A uxlliar d~l Tesorero, Teodoro 
Rlvas S.; (23) Cajero y Pagador, Gilberto 
Aguirr" P.; (24) Contador Auxl!iar del Ca­
jero y Pag. Natalia Barberena; (25) Ex­
pendedor de Boletas, Carlos Otero; ( i6) 
Mecanografista, Angela Huete¡ (27) Dot 
Inspectores, Heroán Montene~ro y Julio 
Mendoza; (28) Portero y Mensajero, René 
Frlxlone. __,, 

Sala de Conta/Jilidad 
(29) Jefe y Tenedor de Libros, Carlo1 

Espinosa M.; (Jo) Cuatro Contadore1: Ai­
fonso Valerio, J. Félix Baltodano h., Ra­
fael Alvarez h. y Joaquín C11adra O. (31) 
001 Auxiliares, Oiga Lets y L16n Agui· 
lar. (32) ME'canografista, Gonzalo Torres; 
(33) Glosador de Colectores, Mariano E•pl­
oosa. 

Sala de Emisiones 
(34) JefP, Ddniel V1llav1cenclo E; (35) 

(3.5) Un Colaborador, Ramón Cuadra; (36) 
Doa Sellaiiores, Ana Jarb ing y Marina Sa· 
laverrl, (37) Sellador en la Contralorfa 
Francisco Br1vo. 

Sala de Control del Presupuesto y Rezis· 
trador de Ordenes de Pago 

(38) Jefe y Contacior, Alfonso Robleto R; 
(39) Colaborador, Leonidas Lacayo; (40) 
Mecancgrafista. Roberto Olero. 

Colectores 
(41) Cuatro Colectores del Impuesto de 

Comtrcio: Francisco Zelaya C., Je1ús Ma. 
ría Pineda, Porfirio Aguirre y HumbertQ 
Sd6rzano. (4z) Colecíor dd Impuesto de 
Comercio, Ernesto Lacéyo; (43) Colector 
Impuesto de Meaón Bi dega Ferrocarril, 
Pánfilo Morales h.; (44) Colector del Im· 
puesto Mesfn en Mercado Mesón, Rafael 
Morales; \45) Colec.tor del Impuesto Mesón 
Mercado Patión, Alberto Basset; (46) Co­
lector del Impuesto de Comercio D. y Me. 
aón cBoer>, Arquímedes Torre1; (47) Co. 
lector del Impuesto Muelle de Mana~ua 
Vicente C0Jin.jre1; _(48}. Col~ctor de lmp' 
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Mesón Muelle de Managua, Francisco Gu- Inspectores de Pe~H y Medidas, Ramiro 
tlérrez S.; (49) Dos Colectores Impuesto Soto y Orlanclo FrixionP; (64) Inspector 
Solares sin Ed1fi~aci6n, Ramón Maxón y Rural, Gonzalo Saravla M. 
B.mjamín Casli lJ Z; (50) Colector Impues· Ras/o Público de Ganado /1-laror 
to Solares sln Edificación y Aceras sin (65) Fiel, Andfé3 Zúnl1u ¡ (66) V cterina-
construir, Manuel Obando h,¡ (51) Colector rlo, Ruhén Guliériez; (67) Pesador, J oEé 
lmpnP1to de Canón, Apolinar Mendieta; A. Núf'Lz. 
(S z) Tre• Colectores Limpieza Pública. Ro Rastro Piiólico de Ce1·dos 
aotfo Morol~s S, Héctor Soto Palacios y (68l Adminhtra'1or, Rodolto Gonzálcz¡ 
Leouidas Hernández. (69), Veterinario. Luis Padilla. · 

· Agentes .Fiscales S,indicalura 
(53) Agente1 .l:'israles en: (7r) Sindico, Dr. Juan Estra1ia Moycrga; 
Sabana grande, Sebastiári Castillo; San ( 146) Irupectcr de Escuelas, Horacio d~ ta 

Fran~hco dd Carnicern. Sálvador Narváez Kocb;-; (147) Den:i.ata EsLolar, D.-. A:fon· 
M.¡ Ticuantepe. Fine) Torre1; Esqu·pulas, •o G..rcia. 
Franchco Arbina E.¡ Nejapa, Luis Arrieta; Fonao de P"vimenlatrón 
Cua Coloraclt y Nanriayosl. Luis Mollna. (196) tn11la1 o•, Et11i•11 e l.a•a Valle. 

Diteceión de 7ra6ojos Cuotas para la Puvime11taáó1i 
(54) Ingenrero, Fernando C. García, (55) (198) Jete Téc11ic11, .k.uhnu LTrr...Í ; (199), 

ln!ipector de Trah~j:>s, Casto Lula Olivar~a.; Guarcahnacén y En ª'"ªººde E.tani·•ica. 
(56) Avxiliar y Tomador de Tiempo, Ml·

1 
Lino Oter<; (200) Auxi i&r, l'e11ro M(ñ ;¡ 

guel Parodi; (57) Inspector de Ornato, Gu•·' (201) Encaq~ado de la Emiaién, E,11t:11lu 
lavo Real; (58) Inspector de Parques y 1 J. Caldera; (202) Avxillar, Pedro ~htuf; 
Alumbrado Público, Julián Barberena. 1 ( 203) ··Tres Colector es, 'Ali Fonseca !:i., 

· Muelle de Managua Jorge B~rnhdn y Enrique Ma·enro. · 
(59) Administrador, Mani.el Maria Sira- Comuníquese-:-Casa Pre• lcleucial...:.. Mana· 

vio¡ (6.) Director de Atraques, Isidro So- gua, D.N., veintinueve de EnPro de mil no-
16rzano. veclentos cuarttr.ta v uno.- El Pru1de1;te 

Servicio d(/ns/mlores de la República, SOMOZA-El Minis1r..> 
(62) Dos lnspectore• dd D~•tacl", Ernei-

1 
del Distrito Nacional, por la ley.-J. Santos 

to Rocha. y Justo Hercández; t63) Dos Zelaya. · 

_ N9 280 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 

Unlco-A;>robir eu la forma siguiente, el plan de arbitrios de la· Munlcfpa'i..!al 
de Dolores, Depto. de Carazo, que die~: 

Art. 1-Fc,rman la• rentas de esta Municipalidad de D,Jlores, les lmput'stcs, 
multas, servicios y d~mil arbitrios que a cootlnuaci6o se detallau: 

A 
Fracción 

1 Alum'Jrado: Cada predio que reciba este aervlciú 
2 Asee: Todo dueño de casa o inquilino está obli· 

gado a barrer sus •olares y el frente de calle que 
le corresponde, el rábado de cada aemana. El que 
no Jo hiciere pagará cada vez 

• 3 Academias de bailes, previo permiso 
4 Autenticaciones de firmas de funclona1io1, empleados 

o p3rticulares, acompai\arán una boleta de 
5 Aserrioa: Movidos por cualqulet' fuerza motriz 
6 Movidos por fuerza de sangre, dentro de la pobla· 

ci)n 
7 Y fuera de la población 
8 Animales vagos: De asta o caico, que fueren re· 

cogidos en la población, cada uno 
9 De cerda o lanar, cada uno 

10 Animales de du1dio desconocido, se procederá· con 
• >;- ello• de conformidad ccn la ley. 

Matrlt'ula Cuota Vcrios 
anual mtnsual 
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11 Billa,.es, cada mesa 
1 2 Bicicletas 

B 

1 3 Bailes, músicas o serenatas, en Ja poblacl6n de1· 
pué• de las 10 pm. · 

14 BJiles, músicas o velas de imágenes con mdslca, 
en despobl:\do, aun cuando fueren de día 

15 Buhoneros o vendedores ambulantes 
16 Los de extrGf'l 1 jurisdicción, por cada día de per­

m ir1encic1: Extranjeros 
17 Nícaragüeses 

e 
18 Cantinas: Con existencias de doscientos córdobas 

o má• 
19 Con existencias menores de doscientos córdoba. 
20 Las que se establezcan ·ea tiempo de fiestas, dia-

ria 11ente · 
2 t r.•rcelc1j ~•: Por defraudación fi tcal o tahurería 
22 Y por cualquier otro delito o hita 
z l Cante~s en explotación, por cada cien piedras o 

fracc i'm q 11e corten . 
24 Camiones y automóviles, matricula y placa 
25 Carret s. carretones o pipaa, matrícula y placa 
26 Coutrast ~ de pe su o m dUas, por cada una 
27 Cu1tiPmhres o t• ne· i 11 , 

2~ Certificjciones de nacimientos, mat1iinonlo1, defun· 
cion<-s. tt • .. l'Xtendi las por el Registro Civil, a· 
romp. ft .. án una holeta de 

29 C< nstan::ia1, p• rmlsos e1c., extenñidas por el Al· 
ralde, ac:omp1d'\.rá11 una boleta rle 

30 Cemmterlo: T<!rnj~ de un cadáver en boveda 
31 T. rr¡,je de un cadáver en sepohura 

~ Lo1 pobres de se 1 ~mnidr.rJ, a j·1fclo del Municipio 
32 Exbumlción de un cadáver, previo permiso aanlta· 

tarlo 
33 Vara cua:lrada de terreno vendida a perpetuidad 

Ch 

34 Cbinam.,1: Por h vara l111eal d-, terreno para cons-
truirlos en tiempo de fiestas 

35 Ventas de dulces, pan o reféesco!, en tiempo de 
fiestas diariamente ._ ... -

36 Otras venta'!, negocios o diveraionea, en tiempo de 
fiestas, pagarán a juicio del Municipio. 

D 

37 Destace: Por el de un1 re1, en la poblaci6n o 1u 
jurisdiccici¡jn pira el con1umo pibllco 

38 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
39 D!:!stazadoreE: De ganado mayor 
40 y de ganado m ~nor 
41 Dispenaa de edictos matrimonia les, el que la 10· 

)ic•ta , 
42 ~ivorcios: Contenciosos, acompaftarán a lu dill· 

~enclaa una boleta de 
43 Y si es por mú:uo"concentimlento y por cada cón­

yuge una boleta de 
44 Depó.sltos de aolmales, de asta o casco, cada uno 

~ . 

Matrfcala Cuota Vanos 
anual mensual 

•• so es •·5º 
1.00 .. 

0.50 0.50 

a.oo 
a.oo 

12.00 
z.oo. 
Cl.25 
J,O::> 

,_ 

2.00 

1.00 

2.00 
1.00 

J ,(IO 

CS r.co 

r.50 

1.co 
1,00 

0.40 

1.co 

0.25 
1.50 
0:5') 

Libre 

0.2..J 

3.00 

o.So 

2.00 

10.00 

15.00 
2.qo 
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Frac. 
E 

45 E1tableclmientos de comercio, tiendas, truchas, co-' 
misal'iatoa, · boticas o venta. de medicinas; ventas 
de cualquier cla!Je, pulperías etc.: Con existencia 
de un mil córdobas o mh 

-46 Con existencias de quinientos córdobas o más 
47 Con eidftenclas de doscientos córdobas o más 
48 Con existencias de cien c6rdobaa o más 
49 Con existencias menores de cien córdobas 

_,50 Empresas industriales, movidas por fuerza motriz 
51 Espectáculos públicos: Por cada función de maro­

mas, cinea, . velada•, etr.., cuando no sean en be­
neficio de algún fondo de caridªd u ornato 

52 Carrouseles, caballlto1, etc., cada día que trabajen 
53 Exportación o extracción: · Los •lguientes artículos 

que ae exporten o se extraigan y cuando no va· 
yan directamente fuera del pai1, pagarán: Made­
ra1, cal, ladrillos, tej~s y otros productos de gran 
peso, flete 

54 Granos, frutas, sebo, cueros, y otros no especifica· 
dos, quintal o bulto 

. -
F 

55 Fierros o marcu de herrar: SI el Interesado 
seyere 100 o Olás animale1 

56 SI poseyere 50 o más animales 
57 SI po1eyere 20 o más anlmale1 
58 SI poseyere menos de 20 animales 
59 Permiso para hacer un fierro o marca - ·. 
60 Fábrica. de jabón, ladrillos o tejas de barro, 
61 Y mientras estén trabajmdo 

G 

po-

etc., 

62 Gallos y lotería: Esto• Juego• 1e rematarán en el 
mejor postor y en 1ubasta pública, en Enero de 
cada año. En caso no 1e remataren la Munlclpa· 
lldad podrá administrarlos en la forma más pro­
vechosa. 

63 Los otros · juegos permitidos son los demás que 
eeftala el Art. 5' Poi. y la Munic!palidad podrá 
cobrar según la importa ncla y lucro. 

1 

64 Introducción de mercaderia1: Por el quintal o frac· 
ci6n de artículos p productos extranjeros 

65 De artículos o producto• del paia, quintal o frac­
ción 

66 Información ad·perpetuam, el que la solicite 

L 

67 J.ineas: El que edifique casa en la población 1ollelta­
: rá la linea correspondiente, acompaftando una bo­

leta de 
68 Lecherías: Ventas de leche en la población 

- : 69· Y por cada vaca de ordefto deatro de la población 

' 

Matricula Cuota Varios 
anual mensual 

3.00 ~ 
1.50 
o.So 
0.40 

0.25 

3.00 

5.00 

3.00 

2.00 

1.00 

1.50 

3.00 
l 50 
o.So 
0.40 

0.25 

3.00 

es 

·_;J:-~-- . -
·~· 

.. .:._. . 

• 
,. - .,. 

-t_~·~~-

o.So 

0.30 

0.10 

~ !';;. ~ 

,,. -,,.. -. .. 

1.00 

2.00 

o.So 

0.10 

1.00 

0.20 

1.00 

.. , .. 

~1 
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Matr'tcula Cuota Varios 

Frac, 
M 

70 Mercado: Por el expendio de una res de1tazada 
7 1 Espendlo de dulce, frutat, legumbres, etc., cada 

f,ete 
7 2 Y cada carga 

p 

73 Piso: Carretas, carretones, coches o pipas, de ex­
tr1d\a jurl1dlccl6n, cada día que trafiquen en la 
poblacl6n 

74 P6!vora, permiso para quemarla cuando no sea en 
díaa de fieata titular o religiosa 

R 

7 5 Rótuloa: De cualquier clase o tamafio 
76 Refreaquerías, cblcherías, etc. 
77 Reconocimiento de bijo1 Ilegítimos, cada uno 
¡8 Rifas, previo permiso de la autoridad y cuando no 

sean en benefi~lo de algún fondo de caridad u or­
nato, pagarán el 5°1o 1obre el valor de la cosa en 
rifa. 

79 Ronda•: Lo1 duefto1 de propiedades colindante• a 
101 caminos de uso público harán sus ronda1 has· 
ta la mitad del camino que le corresponde, duran· 
te Jos meses de Tullo y Noviembre de cada afio . 
El que no las hiciere pagará cada vez 

s 
So Solares: Ablerto1, o sin edificación o cercado• con 

materiales o plantas punzante•, en el radio central, 
cada uno 

81 Solvencia, con el fondo municipal, el que la sollclte · 

T 

82 Tftulo 1upletorio, el que lo solicite 
83 Talleres de artes u oficios 

• 

anual m1nsual 

~ 0.80 ... 0.20 

0.25 

0.50 

0.30 

º·'º 

·0.10 

1.00 

1.00 

0.25 

1.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art; 2 -Los Impuestos anuales o lema­
tricula se péJgarán en Enero de cacia citlo; 
101 mensual~s, del veinticinco al último 
de cada mes y los diarios o varios, almo­
mento de sucedene. Loa que contravinie­
ren e1ta dlspoaicl6n sufrirán un recargo 
del 201/ 0 en calidad de multa y a beneficio 

derán sollcttudes de ninguna clase, sln 
que les presenten ac·tes Ja boleta del lm­
pue!¡to respectivo, que en su cuo, seftale 
este plan de arbitrios. Los que cootravi­
nlereo esta dlspoeicl6n serán re1pon'!ahles 
personalmente ante la municipalidad por 
los perjuicios que Irroguen al fondo munl­
clpal. 

del fonao municipal. Art. 6-La aplicacf6n de este plan de 
Art. 3--A los artículoa, negocios. em- arbitrios, está sujeta a las di1po1iclones 

presas, etc,, que DO figureo concretamente CODtenldas en las leyet de 11 de febrero 
eneate plan de arbitrios, se les aplicarán fas de 1913; 2 de febrero y 30 de agosto de 
cuotas análogas o slmilare•· 1917; 16 de febrero de 1925; 3 de febrero 

Art 4-El producto del Impueto de desta- Y 7 de julio de 1933; 22 de mayo y 15 

ce de ganado mayor, se de1tioa exclusiva- de Octubre de 1934; 8 de marzo de 1935 
mente al mantenimiento del alumbrado pú· Y 22 de junio de 1937. · 
blico de la localidad. l Elévese al conocimiento del Snpremo 
. Art. 5-Laa autoridades gubernativas, 

1 
G~blerno y 1urtlra sus efectos legales, el 

_Judlciale1 o de cualquier otra clase, no ex·, primero del mes 1fgulente al de su publl· 
tenderán cuoataocias, ,permisos, etc, ni aten".'.! caci6n en el.a Gaceta-, 

' 
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DJlores, cuatro de E"nero de mil nove­
cientos cuarenta y uno.-Jullo Rodolfo Pa· 
lacios B.-J uan Hernáodez, Srlo. 

Comuoíqueae-Paea Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 20 de Enero de 1941.-SOMOZA 
-El Ministro de la Gobernación, por la ley 
--Gu'ftavo Abaunza. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 163 D. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que es Indispensable dotar al país, y en 

especial a la Capital, de un Parque Na· 
clonal de gran -extenci6n, con fines de tu· 
rismo y ornato, que posea condiciones de 
mfjor clima, proporcionando así un Jugar 
libre para recreo y solaz de nacionales y 
extranjeros, y que además comprenda ex­
tensiones cubintas de arboledas apropia· 
das, circundado de una orografía e1peclal; 
en uso de sus faculcades, 

Decreta: 
Art. 19-'Declárase de utilidad pdbllca 

la construci6n ·de un Parque Nacional de 
las condiciones enunciadas anteriormente, 
en el lugar llamado cLu Piedrecltau, de 
la juriaolcción de esta ciudad, con una ex 
tensitn superficial aprvx'mlda de cien (roe) 
hectáreas, incluyenco la boya hidrográfic;. 
de la laguna de Ascsosca. · -

Art. 29-Prccédaee a la expro¡:-hclón 
de los terrenos de propiedad partlcular 
que ae encuentren dentro del perímetro 
que octlpará el Parque, st>gún el dictamen 
y plano del Irgeniero, a quien se eucar· 
ga1 á de 1u construr.c16n, 

Art, 39-Los gastos que ocaclone la 
expr0piaci6n de turenos y la construcción 
del Parque, serán de cuenta del Estado. 

Art. 49 -Trascríbase el pre1ente Decre­
to al sei'\or Jefe Polftlco de este Departa. 
mento y al Fiscal General de Hacienda 
para su debido cumplimiento. 

Ccmuníquese.-Casa Preaidenclal.-Ma­
n11~ua, D. N., 3 de Febrero d~ 1941-A 
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obra1 Pública, 
Antonio Flores Vega. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 85 
Tribunal de Cuenta1.-Sala de Exámen, 

Managua, D. N .. tre1 de Enero de mil no· 
·veciento cuarentiuno.-Las siete de la ma­
fiana. 

Examinada la presente reclamac16n in­
troducida a e1te Despecho, en su propio 
nombre, por la Compaflia Minera del Ja· 
balí, del comercio de Managua, -

Resulta: 
Que aegún póliza de exportación Ng 6863 • 

liquidada en la Aduana de Corinto el 13 de 
Agollto de 1940 y pagada en la Recauda· 
clón General de Aduana. el 15 de Agosto 
de 1940, dicen los reclamante• que por 
5 barraa de metales concentrado•, la Adua· 
na les cobró U:"$.i9163; qU? el valor en 
New York, segú11 el cntlficado de análisis 
que presentaron. es de US$20,341.9z, menos 
US$577.87 por gastos de bonorarics, flete 
ma1ftimo, gastos de Aduana en Ne w 
Yoak, aseguro de Corinto a Nfw Yo k 
y comi1i6n de manej", reaultan Fob Corin­
to US$ •9·764.05; y que liquirll'rla esta canti· 
dad al dos por ciento da US$395.28 y que 
teniendo pa~aios U~$491.63 piden se les 
devuelva U::5$96.35. '. Ai'\aden que liquidan 
101 derechos rle expcrtaci6n a 1 dos por 
ciento de conformidad ce n Ja Regla 25 
de la Ley Aran('elaria vigente ysu ce.o· 
rato de 20 de Diciembre de 1939, 

Considerando: 
a) -la Regla 25 de la Ley Arancelaria 

vigente es para las .. lmportacicnesa la 
República, y no para las export..ciones, 
por lo qu"' no el' apllcahl" en este ca1P; 
que la Cláusula XI dt l contrato rul l C«CO 

en cla Gacet3• N9 281 corres1 ondiente al 
23 de Diciembre de 1939. al decir cy pcr 
impuesto de f :X prrtaclón tle_ y ranidpad6n, 
a que se n fiere el A 1 t 27 1 Cr'.; la Com· 
pafiía paga1á al Glbierno t-1 2.°lo C:e! oro 
y_ de los otros me ti les proc:!dPmt.s de las 
minaa que explote de acuerdo con el 
presente centra le., no ha e1pecin' ado si 
el impuesto de exportación ha de cobrarse 
~obre el valor bruto o neto de los metales. 

b) - Que consultada la opinión clel sei\or 
Ministro de Hacienda st bre ese punto, este 
funcionario contestó al ael'ior Rerau1ador 
General de Aduanas, en carta del 16 de 
Julio de 1940, que ul estaolecerse como 
impue1to de exportacl6n de oro y partid· 
pación él 2°/0 del oro y de los •Jtros me­
tales procedentes de las minas que txplo· 
te la Compóftia ha querido declarar que se 
deduzca dich'l porcentaje del valor bruto 
de los minerales, de acuerdo con los de· 
tallt:s específicos de la póliza de exporta· 
cl6n, sujetándose siempre dicha apreciación 
a laa rectificaciones a que dieren lugar los 
informes procedentes de las casas refinado· 
ras, pero sin tomar en co11sideraci6n de· 
ducclón alguna del producto bruto de lo 
que hubiese gastado la Ce mp< ftía en ccn· 
cepto de flete marítimo, empaque, aseguro, 
gastos de rdinamiento, etc.• 

c)-Qoe habiendo examinado de acuerdo 
con la opinión consignada el certifi:ado 
de análisis experlldo pcr la lrvin~ton 
Smeltlng and Rdinh1g Wo·k•. de lrvin~· 
ton, New Jersey, EE. UU., fechado el 17 
de Septiembre de 1940, que debidamente· 
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legalizado presentaron loa reclamantes, re· 
. _..... ·aultó que los meto.Jea exportados produje 

ron 551.294 onzas de oro y 3.150.72 onzas 
de plata, que a US$34.91.25 y \_U~$0.3475 
por onza, t espP.ctivamente, segun nota de 
crédito de 101 rdinadore1, arrojan un va· 
lor total de US$zo,341.92; de mqdo que, 
liquidado el do:1 por dento . sobre esta 
cantldatl. el a.deudo de los reclamantes 
1uma US$.¡06.84, mas como tienen paga 
drs U:-$491.63 hly a au favor una dife­
reucia de U~$84.79 

Por Tantc: 
Oído d dictamen fiscal y corrido1 los 

demás u ámítt:'S legales. el infraEquito Con· 
tador de • ulou, apoyarlo en el Art. 182 
de Jc1. L.,y Reglam~ntétfÍ-l del Tribunal de 
Cuentas de 1 5 de Dici( mbre de 1899 y en 
tl decreto de zo de SPJHilmbre de 19c9 

Resue!v·: 
Se reconoc.e a la Compañía Minera del 

Jabalí la cantlda 1 de O h ·nticuatro dóla­
res setentinueve c.entavos (U~$84 79). que 
el u~ñor Recaudador Genual de Aduana• 
se servi•á mmdar devolverle. 

Noti'i1ue•e y puhlíquese en cLa Gacetn'. 
-E. Uiiaes Buete-A. Gc01ález.-Srlo. 

Es conformP, Managua, D. N. quince 
de En •ro rle mll n:>V.!Cientos cuarenta y 
unc,-A. Gcn·zá'.ez.-Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
-NQ 199 

0"1ce mpr'dianu. cat:r.·e f, b·rro próximo entran· 
te, p r ej'"f"uci,..n doctor Edm11ndo López, contra 
Celfstioto L"pe1, rtm·.tará•r, !real rs·e Despacho, 
so'ar ubicado r: ntfin Norte P•t 1 e h1dad, cont'niendo 
rancho v dos baj 1req·1cs e' b!trto con ttjas, pare· 
dts errbarra y p.•j ', s<i; viras lar¡z", cinco ancho, 
puada whre horcon·~: ochrnta matas guineos, tres 
árb.,'ts mane", St i i de na•anj1s, q 1ince cafetos; mi-· 
de Norte a Sur, cuarentidós var~s; OriPnte, Occi­
dentl', ~e;ent~ vu~s; eneas alambre, · piftuela~; lin· 
dantt: O·ientr, rnctslón Juan Altamirano, mediando 
callr; Occidente y Sur, Rosendo Chavarrla, rlo en· 
medk; Norie, solar crsl Emeterlo Estrada, calle 
enmedio. B.1se subasta Trescientos Cordobas. 

Orense pos•ur~s legales. • 
Dado Juzgado Distrito; Jinotei?a. veintiocho Enero 

mil ncvecientos cuarent:uno.-R. Hazer11-C. Casti· 
llo C., Srio. 169 3 3 

N;i 215 
Tre<; tarde trece feb e~o próxim'> lo:al dtspacho, 

rrm1t;rás~ f¡nca u b ir.a si:u 1dl Srnta Teresa limi­
tad .. : Oriente, Laureano Pedroza: Ponienll', calle 
pitbUcs; Nortt, callt púb!b; Sur, testamentaria 
Frandsro, Menga. • 

V atorada ciento cir.cuenta có•dobas, ejecución 
José An1 Roj1s contra Edaardo Conrado. Oyense 
posturas. 

Secretarla J1tz1?ado Lccll Civil, Jinofepe, veinti· 
nueve Enero mil novecientos cuarentiuno.-Leóni-
das Sánchez, Srio. 184 3 2 

NQ 214 
Cuatro tarde trece Febrero entrante local despa­

cho rematsrAse finca rústita jurisdicción Santa Te-

resa, cuatro manzanas, linda: Oriente, Arnulfo Acl!• 
vedo y otro; Poniente, César Sánchez; Norte, José 
Joaqu!n Vado; Sur, testamentaria De;iderio Cruz. 

Valorada ciento cincuenta córdobas, ejecuciqp 
Eduardo Conrado contra José Ana Rojas.' 

Oyense posturas. 
Secretarla juzgado Local Civil, jinotepe, veinti· 

nueve Enero mil novecientos cuarentiuno -Leóni~ 
das Sáncbez, Srio. 183 3 2 

NQ 231 • 
Doce meridianas quince febrero próximo entran­

te, remataráse este 1uzgado, mejor postor, por eje· 
cución Enriq11e Oülke, contra la sucesión de fran· 
cisco Guatemala, representada únicamente en e•ta 
ejecución por herederos: Juana Guatemala de Cas· 
tro y Emilio Cortés, representando éste a Maria 
Guatemala de Cortés, la mitad indivisa de un lote 
terreno, como sesenta manzanas y doscientas cin· 
cuentidós varas cuadradas, siendo en parte rastro· 
jal y testo montaña inculta; situado en Los Peder­
nales, esta jur lsdicción, lindantt: Oriente, terreno 
Mauricio Castro, hoy de Felipe Machado; O.:c1den· 
te, terreno Salvador Hernándtz; Nortt, terreno En· 
rique Oülke; Sur, terreno Claudio Rizo. B.ise re• 
mare ciento ochenta cOrdr;bas. 

Dado Secretarla Juzgado Distrito Jinotega, vein· 
tinueve Enero mil novecientos cuaremiuno -R. Es· 
plnosa, Srio. 192 3. 1 

TITULOS SUPL.ETORIOS 

NQ 219 
La sel'l.ora Leovigilda Va1 ela, mayor, soltera, ofi­

cios domésticos, este domicilio, st: presen1ó este 
Juzgado Local Civi~ solicitando 1!1ulo supletorio 
~na casa y solar ubicada en una calle .e~tJ ciudad, 
tiene: frente nueve varas l•rgo por treinta y cinco 
fondo, una casa tejas maderas rollizas parada con 
horcones, nueve varas largo por ~e1s y media an· 
cho. Linderos: Oriente, casa y solar de don Beli· 
sario Espinosa; Poniente, el mismo E;pinosa; Norte, 
calle de por medio del Mercado¡ y Sur, potreros 
del mismo Espinosa. 

Valorada cuarenta córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase términ:> 

legal. . 
juzgado Local Civil. Boac"', veintirinco de Enero 

mil novecientos cuarenliuno,-J. J. M.•rtlnez, Srio. 
187 3 l 

. -~ '. N9 220 .. 
Carmen· Ortiz Namendi, solicita titulo suplet"rlo 

de lotes en La Laguna, limitado~: Oriente, Mmuel 
Rodrlguez; Poniente, Juan Manuel Mercado; Norte, 
Cánaida Putoy; Sur, camine y Salvador Espinosa; 
Oriente y Norte, Elena jalina; Poniente, (.;armen 
Putoy; Sur, camino y Juan Ruiz. 

Valorados en treintic(nco córdobas. • 
Qllien se crea con derecbo, preséntese forma 

legal. 
juzgado Local Civil, Masaya, treinta Enero de 

mil novecientos cuarentiuno.-F. V. Pa:t111P, Srio. 
186 3 1 

. N9 216 
. D~n José Antoni.o Pedraza solicita titulo supleto· 

n_o finca .urbana, s111:1ada cantón San Felipe esta 
ciudad, linderos: Oriente, calle enmedio s0lar de 
l~s Ordóftez midiendo cuarenta y cinco varas; Po­
mentt, solar testamentaria Alme11d~rts-Bonilla mi· 
diendo cuarenta y cinco varas; Norte, casa y solar 
Mateo Mendoza, midiendo treinta y (Cho varas; 
Sur, solar herederos josefina v. de Barahona, mi· 
diendo por este rumbo treinta y ocho varas. En 
este lindero hay un pozo calzado cal y canto pro· 
piedad ambos colindantes .. 
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Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Jut.gado Local Civil, Nandaime, veintinueve 
~ Enero mil novecientos cuarenta y uno.-lndale· 
c10 Vega.-José Antonio Amaya, Srio. 

185 3 1 

. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 189 

Eulogio Reyes solicita en arriendo un lote de te· 
rreno de diez hectáreas en El Ojo de Agua de la 
Mu'a de esta jnrisdicclón, en terreno ejidal, limi­
tado: Oriente, propiedad de Cayetano úarmendia; 
O~cidenlt', de Lázaro Dfaz; Norte, montafia inculta¡ 
y Sur, propiedad de Jacinta Reyes. 

Quien tenga clerecho oponerse, dedúzcalo lérmi· 
no quince dlas. 

Alcaldía Municipal. Limay, veintidó1 Enero mil 
novecientos cuarenta y uno.-Eduardo Yanes Alfa· 
ro.-Pascual B. Msrln, Srio 158 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 221 

Sr. Juez de Distrito de Minas: Yo, José Jesús Ri· 
vas, mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, ante Ud. y apoyado en los Arts. 38, 41, 
42, 48 y 49 del Código de Minerla, comparezco 
haciendo denuncia de una pertenencia minera de 
oro, en cerro conocido de esta jurisdicción que 
nominaré: mina de •San Andrés• en la comarca de 
San Andrés, que pido se registre y se publique en 
forro 1 y ltti.>go se me adjudique, conforme a la ley, 
para su explotación. Dicha pertenencia queda limi­
tada: al Oriente, con el r[o de San Andrés¡ al Oc· 
cidente, mina ªfl Jobo•, de mí pertenencia; al Nor­
te, propiedad de don Julio lncer; y Sur. la de Ni· 
colás López. Acompaño muestra del mi'leral, y 
ofrezco llenar todo requisito, inclus:> los pagos de 
ley. Designo para olr notificaci«'nes la oficina del 
procurador José Mercedes Tijerino, quien me hizo 
este escrito. La mina corre de Oriente a Occiden· 
te. Boaco, veintitrés de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta.-josé jesús Rivas.-Presentado por don 
José Jesú9 Rivas, a las once y media de la mañana 
del dfa veintihés de Diciembre de mir novecientos 
cuarenta.-A. jíménez,-S:>balvarro, Srio.-juzgado 
para lo Civil del Distrito y de Minas. Boaco, diez 
de Enero de mil novecientos cuarentiuno. Las siete 
de la mañlna. Reghtrese el anterior denuncio en 
el libro re•pectivo, publlquese por edictos en la 
forma de ley y custódiese la muestra acompañada. 
Notífiquese.-A. j1ménez.-Miguel A. López P., · 
Sri o 

Es conforme.-Entrellneas-de esta jurisdicción 
que nominare mina de •San Andrés• .-Vale.-Da· 
vid Sobalvarro, Srio. 182 3 1 

NOTIFIC A.CION 
Ng 232 

citación, más el férmino de la distancia, si la bu. 
hiere, CQmparezca1 a este nespacho nombrando 
agrimensor o agrimen~ores de común acuerdo, en 
calidad de ~eritos, bajo apercibimiento de nombrár· 
selos de oficio si no lo verifican y para que el dla 
y hora primeramente señalados, concurran al lugar 
del deslln•le acompafland<l sus titulas o manden 
éstos si no pudieren concurrir. Como los colin­
dantes a guiencs se debe notificar este auto son 
más de seis, de acuerdo con el Arto. 123 Pr. noti· 
fiquese la presente providencia por mtdio de cédu· 
la que se insertará en MLa Gaceta•, Diario Oficial." 
A. Fajardo Rivas.-). Angel Rizo, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, veintinueve Enero mil 
novecientos cuarenta y uno.-J. Angel_ Rizo, Srio. 

193 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

Ng 207 
Ju~n Ramón Castro pide decláresele heredero en 

las sucesiones. intestadas de. Pablo Diaz y Onofre 
López, como cesionario del hijo legitimo dt éstos, 
Ciriaco Diaz; único heredero. 

Quien créase con derecho opóngase dentro tér· 
mino leRal 

Juzgado de Distrito. Mdtagalpa, Enero veintisie· 
'e de mil novecientos cuarenta y uno.-A. fajardo 
Rivas.-J. Angel Rizo, Srio. 176 1 

N9 208 
Arcadia Chavarrra pide decliresele heredera en 

la sucesión intestada de su padre legitimo Mixlmo 
Chavarria, sin perjuicio derechos cónyuge sobrevi· 
viente, Maria Herrera. 

_Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mrno le~al. 

Juzgado de Distrito, Matagalpa, Enero veintisiete 
de mil novecientos cuarenta y uno.-A. l'ajardo 
Rivas.-J. Angel Rizo, Srio. 177 1 

DIARIO orJCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica lodos los dfas, excepto los festivos. 
. OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-TelMono N9 3-6-A. 

A p a r l a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la 

Para la República: 
Námero del día . C$ 0.08 
Número retrasado OJ5 
Por mes • • . • • . 2.00 

Para el Exterior: 

Su1crlpclOn: 

Por trimestre • . 4 
Por semestre •• 
Por afio , . , .• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . US$ 3.00 { fl pago anterior debe ha 
Por afio • . • .. 5.00 cerse en oro · americano 

A las personas que se mencionan en el auto que 
se insertará adelante por la vía de notificación, se 
hace saber que en las diligencias de deslinde de 
media caballeria de tierra situada en el sitio El 
Verbanis jurisdicción Ciudad Dado, iniciadas por 
José Alejandro Martlnez, ha recaldo el auto que 
dice: MJuzgado de Distrito. Matagalpa, veintinueve Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
de Enero de mil novecientos cuarenta y uno. Lu pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 
ocho de la mai\ana. Practlquese por esta autoridad Por lit publicación de avisos, edictos, carteles y 
el deslinde del terreno a que se refieren estos au· demás documentos, que se publiquen de cualquier 
tos, designándose el dia veinticinco de Febrero del clase que sean, tres centavos de córdobas por ca­
año corriente y las once de la mai\ana para iniciar da ·una de las primeras cincuenta palabras y un 
las operaciones de campo. Citase a los colindantes: centavo de córdoba.por cada una de las excedentes; 
Comunidad lndlgena de Sébico por medio del sie,mpre que la publicación se haga una vez o la 
Presidente de su junta Directiva, Municipalidad de primera vez. Por las publicaciones siguientee ae 
Ciudad Darlo, feliciano Oarcla, Prudencio, Roberto cobrará la mitad del valor de la primera. 
y D:imiAn Tórrez, Macedonio Treminio y a cual· Por una pagina, cuarenta córdobas. 
quier otro que pretenda derecho en dicha colin- Todo pago relacionado con esta publk•dón, para 
danc.ia y que baya sido omitido por el solicitante, que tenga legalidad, debe hacerse en la1 Adminl1-
para que dentro de los . ocho dlas 1i2ulentes a la traclona• de Rentaa d1 la Rapübllca. 
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